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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL- Quito. D. M.. 22 de

enero de 2018. a las 08:35.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corle Constitucional, hágase
conocer a las parles la recepción del proceso N.° 0814-15-EI*. acción extraordinaria
de protección presentada por Jacinto lienjanu'n Zamora Rivera y Vicente Ramírez
Rivera, alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Olmedo, en contra del auto de 12 de ma\o del 2015. dictado por el Tribunal
de Con¡ueces de la Sala Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia,
dentro del juicio N.° 082-2014. pre\io al conocimiento y resolución del Pleno de la
Corle Constitucional.- Noíifiquese-

.IPCH/EPZ

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. \? de Octubre NI6 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(fíente al parque El Arbolito)

Tulfb.: (593-2) "394 1800

orrmil:comunicación..tcce.gob.ee
Ecuador
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CASO Nro. 0814-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticmco días del
mes de enero del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la
providencia de 22 de enero del 2018, a los señores: Alcalde y Procurador
Síndico del GAD del cantón Olmedo provincia de Manabí, en la casilla judicial
1981 y 427 y mediante correo electrónico: gfarfan24@hotmail.com;
municipiolmedofg.hotmail.com; gabrielzambrano27(g,hotmail.com; a Wilfrido
Antonio García Meza, mediante correo electrónico:
wilfrido.garcía13(g>foroabogados.ec; al Procurador General del Estado, en la
casilla constitucional 018; a los Conjueces de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla constitucional 019;
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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guía de casilleros constitucionales no. 059

ACTOR

JOSÉ ENRIQUE
VELASCO

JUAN MANUEL HIDALGO
ARELLANO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

060

590

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

VALORES Y SEGUROS

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

DIRECTOR DISTRITAL
DE QUITO DEL

SERVICIO NACIONAL
DE ADUANAS DEL
ECUADOR, SENAE

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

MARIO ISRAEL

FLORES LÓPEZ

PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

CONJUECES DE LA
SALA DE LO

CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE
LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE

LEGAL DE LA

COMPAÑÍA AUTEC
S.A.

COORDINADOR

GENERAL DE LA
DEFENSORlA ZONAL

9 Y DELEGADO
PROVINCIAL DE

PICHINCHA DE LA
DEFENSORlA DEL

PUEBLO

JUEZ DE GARANTÍAS
PENAL DE

TUNGURAHUA

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILL

A

CONST

ITUCIO

NAL

022

018

480

018

112

018

019

620

024

NRO. DE CASO

1661-15-EP

0103-15-EP

1405-14-EP

0814-15-EP

0906-13-EP

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

SENTENCIA 025-18-

SEP-CC DE 17 DE

ENERO DE 2018

SENTENCIA 023-18-
SEP-CC DE 17 DE

ENERO DE 2018

SENTENCIA 022-18-
SEP-CC DE 17 DE
ENERO DE 2018

PROVIDENCIA DE 22
DE ENERO DE 2018

PROVIDENCIA DE 25
DE ENERO DE 2018

TOTAL DE BOLETAS: (13) TRECEP QUITO, D.M., 25 DE ENERO DE 2018

www üoilL'üonslUucional.gob.ec

Ab. Carina López Chávez
SECRETARÍA GENERAL

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

Fecha:

Ho*a:
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guia de casilleros judiciales no. 059

ACTOR

CASILLA

JUDICIA

L

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIA

L

NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

JUECES DE LA SALA

MULTICOMPETENTE DE

LA CORTE PROVrNCIAL

DE JUSTICIA DE

PASTAZA

3579 1661-15-EP

SENTENCIA 025-

18-SEP-CC DE 17

DE ENERO DE

2018

JUAN MANUEL HIDALGO

ARELLANO
1947

DIRECTOR DISTRITAL DE

QUITO DEL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANAS

DEL ECUADOR, SENAE

2253 0103-15-EP

SENTENCIA 023-

18-SEP-CC DE 17

DE ENERO DE

2018

MARÍA ESTHER HUACHI
NINACURI

1979 - -
1405-14-EP

SENTENCIA 022-

18-SEP-CC DE 17

DE ENERO DE

2018

ALCALDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
DEL GAD DEL CANTÓN

OLMEDO

1981

Y

427

- -
0814-15-EP

PROVIDENCIA DE

22 DE ENERO DE

2018

ARTURO GERMÁN

DELGADO BÁEZ
2372 - -

0906-13-EP

PROVIDENCIA DE

25 DE ENERO DE

2018

TOTAL DE BOLETAS: (07) SIETE QUITO, D.M., 25 DE ENERO DEL 2018
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www.corteconstitucional.gob.ee

Ab. Carina López Chávez
SECRETARÍA GENERAL

Av V?. dí¡ Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(fieiv.e ni parque» El Arbohto) • Tolfs <593-2i 394-1800
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Quito Ecuador



https://mail.cce.gob.ec/h/printmesSage?id=C:-4515&tz=Americamog.
Zimbra:

. ._ carina.lopez@cce.gob.ec
Zimbra: ___„

NOTIFICACIÓN CASO Nro. 0814-15-EP

De :Carina López <carina.lopez@cce.gob.ec> jue, 25 de ene de 2018 16:00
Asunto :NOTIFICACIÓN CASO Nro. 0814-15-EP *1 eneros adjuntos

Para: gfarfan24@hotmail.com,
municipiolmedo@hotmail.com,
gabrielzambrano27@hotmail.com, wilfrido
garcial3<wilfrido.garcial3@foroabogados.ec>

0814-15-EP-prov.pdf
30 KB
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